
 
C O N V O C A T O R I A 

SESIÓN ORDINARIA No. 49 

 

H. CUERPO DE REGIDORES  

P R E S E N T E.- 

 

  El suscrito LIC. ALEJANDRO HIGUERA OSUNA, Presidente 

Municipal Constitucional e ING. RENATO OCAMPO ALCÁNTAR, 

Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, 

Sinaloa; de conformidad con las atribuciones que nos confieren 

los artículos 16, 37, 38 y 52 Fracción III de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Sinaloa, nos permitimos convocar a los 

Integrantes del H. Ayuntamiento de Mazatlán, a la Sesión 

Ordinaria, que corresponde a la No. 49 de Cabildo, la cual 

tendrá verificativo a las 19:30 Hrs. del día Miércoles 19 de 

Diciembre de 2012, en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, 

ubicado en calle Guillermo Nelson sin número entre 21 de Marzo y 

Ángel Flores del Centro de esta ciudad; sesión que se 

desarrollará al tenor del siguiente: 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

I.-  LISTA DE ASISTENCIA.--------------------------------------- 

 

II.- DECLARACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN DE 

CABILDO.-------------------------------------------------------- 

 

III.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR, DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, EN RELACIÓN A DISCUTIR Y EN SU 

CASO APROBAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, EN LOS TERMINOS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DEL 

ESTADO DE SINALOA, EN RELACIÓN CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

28, FRACCIÓN IV, ARTÍCULO 37 Y 57, FRACCIÓN VI Y 59, FRACCIÓN II 

DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA.---------- 

 

IV.- INFORME DE LA CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2012 QUE PARA SU ANÁLISIS PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN XIV DE LA 

LEY DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE SINALOA.------------- 

 

V.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE URBANISMO, ECOLOGÍA Y OBRAS PÚBLICAS EN RELACIÓN A 

CAMBIAR EL USO DEL SUELO DE UNA SUPERFICIE DESTINADA A ÁREA 

VERDE A ÁREA DE EQUIPAMIENTO URBANO EN EL FRACCIONAMIENTO 

DENOMINADO HACIENDA DEL SEMINARIO EN ESTA CIUDAD.--------------- 

 

VI.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE URBANISMO, ECOLOGÍA Y OBRAS PÚBLICAS EN RELACIÓN A 

LA AUTORIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO EN REGIMEN MIXTO, DENOMINADO 

“REAL DEL VALLE” ETAPA IV, SOLICITADO POR LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA GRUPO GIG, S.A. DE C.V.------------------------------ 

 

 



 
VII.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR DICTAMEN QUE PRESENTAN DE 

MANERA CONJUNTA LAS COMISIONES DE URBANISMO, ECOLOGÍA Y OBRAS 

PÚBLICAS, Y DE HACIENDA DEL CABILDO MUNICIPAL, RESPECTO A LA 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGUE EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL PARA 

QUE DE MANERA CONJUNTA CON SU SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

PROCEDAN A LLEVAR A CABO LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE PAGO 

INDEMNIZATORIO CON EL C. LEOCADIO OSUNA MAGAÑA, POR LA 

AFECTACIÓN DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 7,852.34 METROS 

CUADRADOS DE SU POSESIÓN LEGÍTIMA, UBICADO EN LA CARRETERA 

INTERNACIONAL SALIDA NORTE, CON MOTIVO DE LOGRAR LA CONTINUIDAD 

EN LA CONSTRUCCION Y PAVIMENTACIÓN DE LA VIALIDAD DENOMINADA 

LIBRAMIENTO II OSCAR PÉREZ ESCOBOSA EN EL TRAMO DEL 

FRACCIONAMIENTO REAL PACIFICO EN ESTA CIUDAD, DE MAZATLAN, 

SINALOA.-------------------------------------------------------- 

 

VIII.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR DICTAMEN QUE PRESENTAN DE 

MANERA CONJUNTA LAS COMISIONES DE URBANISMO, ECOLOGÍA Y OBRAS 

PÚBLICAS, Y DE HACIENDA DEL CABILDO MUNICIPAL, RESPECTO A LA 

AUTORIZACIÓN DE APOYO FINANCIERO Y LÍNEA DE CONTINGENCIA PARA 

JUMAPAM CON EL OBJETO DE LICITAR Y LLEVAR A CABO BAJO EL 

CONCEPTO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APLICACIÓN DE 

RECURSOS FISCALES, LOS DOS PROYECTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO 

INTEGRAL “ACUEDUCTO MIRAVALLES Y PLANTA POTABILIZADORA” EN ESTA 

CIUDAD.--------------------------------------------------------- 

 

IX.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, ANTE EL PLENO DEL H. CABILDO 

MUNICIPAL, EN RELACIÓN CON LA DEROGACIÓN DE LA FRACCION IX DEL 

ARTICULO 16 Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO PARA 

LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS A LA 

PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION DE NIXTAMAL, MASA Y 

TORTILLAS DE MAIZ Y TRIGO, PARA EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

 

X.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR 05 (CINCO) DICTAMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE RASTROS, MERCADOS Y CENTRALES DE 

ABASTOS, EN RELACIÓN A CONCEDER LO SIGUIENTE: 

 

A. RENUNCIA QUE HACE LA C. MARÍA LUISA RODRÍGUEZ ONTIVEROS, DE 
LA CONCESIÓN QUE TIENE DEL LOCAL A-34, CON GIRO DE EXP. DE 

PESCADERÍA, UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL 

DENOMINADO “JUAN CARRASCO” DE ESTA CIUDAD; Y A LA 

SOLICITUD QUE FORMULA LA C. ELSI PIÑA RODRÍGUEZ, EN 

RELACIÓN CON LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO-CONCESIÓN, CON 

RESPECTO AL MISMO LOCAL. 

B. RENUNCIA QUE HACE EL C. ARTURO DURAN OBESO, DE LA CONCESIÓN 
QUE TIENE DEL LOCAL D-73, CON GIRO DE BODEGA UBICADO EN EL 

MERCADO MUNICIPAL DENOMINADO “MIGUEL HIDALGO” DE ESTA 

CIUDAD, Y A LA SOLICITUD QUE FORMULA EL C. LUIS ENRIQUE 

DURAN VELAZQUEZ, EN RELACIÓN CON LA SUSCRIPCIÓN DE UN 

CONTRATO-CONCESIÓN, CON RESPECTO AL MISMO LOCAL; ASÍ CÓMO 

LA AUTORIZACIÓN DEL CAMBIO DE GIRO: DE BODEGA A GIRO DE 

FLORERÍA. 



 
C. RENUNCIA QUE HACE EL C. FRANCISCO OSUNA LIZÁRRAGA, DE LA 

CONCESIÓN QUE TIENE DEL LOCAL A- 46, CON GIRO DE 

CARNICERÍA, UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL 

DENOMINADO “MIGUEL HIDALGO” DE ESTA CIUDAD; Y A LA 

SOLICITUD QUE FORMULA LA C. GRACIELA OSUNA LIZÁRRAGA, EN 

RELACIÓN CON LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO.CONCESIÓN, CON 

RESPECTO AL MISMO LOCAL. 

D. RENUNCIA QUE HACE LA C. SOCORRO CASTRO, DE LA CONCESIÓN QUE 
TIENE DE LOS LOCALES A-95 Y 96, CON GIRO DE: ZAPATERÍA, 

ROPA Y NOVEDADES, UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO 

“RICARDO FLORES MAGÓN” DE CIUDAD, Y A LA SOLICITUD QUE 

FORMULA LA C. PERLA TIRADO AVILA, EN RELACIÓN CON LA 

SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO-CONCESIÓN, ASÍ COMO LO RELATIVO 

A LA FUSIÓN DE AMBOS LOCALES COMERCIALES. 

E. ASIGNACIÓN MEDIANTE CONCESIÓN DEL LOCAL COMERCIAL A-52, 

UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL DENOMINADO 

“RICARDO FLORES MAGÓN” DE ESTA MUNICIPALIDAD, A FAVOR DE 

LA C. ARMIDA LEAL SILVA.   

 

XI.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE TURISMO Y COMERCIO, EN RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE 

HORARIOS REGULARES DE LAS LICENCIAS DE ALCOHOLES EN NEGOCIOS 

DEDICADOS A LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL 

MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, ESTO DURANTE EL MES DE ENERO DE 

2013.----------------------------------------------------------- 

 

XII.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE SOLICITUD DE 

LICENCIA QUE PRESENTA EL ARQ. TITO LORETO RODRÍGUEZ CORRALES, 

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO DEL H. CABILDO MUNICIPAL 2011-2013 

CON FUNDAMENTO 125, FRACCIÓN IV Y 148 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 27, 

FRACCIÓN X DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE  

SINALOA Y, ARTÍCULO 29, FRACCIÓN XLVII DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, POR UN TÉRMINO DE 

06 MESES A PARTIR DEL DÍA 01 DE ENERO DEL 2013.----------------- 

 

XIII.- ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------- 

 

XIV.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------ 

 

A T E N T A M E N T E 

Mazatlán, Sinaloa, a 17 de Diciembre de 2012. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

LIC. ALEJANDRO HIGUERA OSUNA 

 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

ING. RENATO OCAMPO ALCÁNTAR 


